
 

Grupo de Desarrollo Rural del Litoral de la Janda y de los Alcornocales | 956 447000 | www.jandalcornocales.org | infogdr@jandalcornocales.org                                      Página 1 

                             Extraído del Anexo I de la Orden de 3 de febrero de 2026. 

Línea de ayuda  2. Diversificación de la economía rural 

Objetivo general 

OG2. Mejorar la competitividad del tejido empresarial, promoviendo la diversificación económica, 
el emprendimiento y la creación de empleo, mediante el estímulo del talento, la innovación, la 
aplicación de nuevas tecnologías y la creación de empresas innovadoras, fomentando un entorno 
propicio para el progreso socioeconómico y ambiental del territorio 

Objetivo 
específico 

OE2.2. Fortalecer y diversificar la economía del territorio mediante la mejora y dotación de 
infraestructuras, equipamientos y herramientas de apoyo que fomenten la innovación y 
sostenibilidad, junto con la promoción y formación estratégica en áreas claves para incrementar la 
competitividad de los sectores de actividad y un desarrollo territorial sostenible. 

Necesidades 
priorizadas 
asociadas a cada 
línea de ayuda 

NPL11. Fomentar la creación de empleo para jóvenes y la integración de mujeres y personas 
mayores en el mercado laboral, especialmente a través del fomento de la innovación en pequeñas 
y medianas empresas. 
NPL12. Apostar por la formación y puesta en valor de profesiones tradicionales en riesgo de 
desaparición que atraigan nuevos desarrollos empresariales en la zona y fije la población 
NPL15. Creación de nuevas oportunidades de empleo vinculados al sector de los cuidados de la 
tercera edad para dar salida a una demanda y fijar población en la ZRL 
NPL16. Promoción y sensibilización de la igualdad de oportunidades tanto en el ámbito laboral 
como familiar de la ZRL, concienciando sobre las corresponsabilidades 
NPL19. Fomento del asociacionismo juvenil y dotación de recursos para la puesta en marcha de 
sus asociaciones y actividades 
NPL20. Apoyar el emprendimiento y el autoempleo, con especial atención a mujeres a través del 
fortalecimiento del trabajo en red que existe en la ZRL gracias a las asociaciones de mujeres 
NPL21. Desarrollar iniciativas de turismo astronómico y evitar problemas de contaminación 
lumínica que eviten su disfrute en ciertas zonas de la ZRL 
NPL22. Cooperación e integración de personas y colectivos de otros territorios que aporten valor 
y talento a la ZRL gracias a sus experiencias vitales y saber hacer. 
NPL24. Favorecer la diversificación del sector industrial y comercialización de productos que no 
estén ligados al sector agrícola o turístico. 
NPL25. Incrementar la visibilidad y el reconocimiento de los productos agroalimentarios distintivos 
de la ZRL, destacando su valor en mercados locales y regionales. 
NPL26. Potenciación de diferentes fórmulas de turismo sostenible, incluyendo la promoción del 
turismo cultural y deportivo y el trabajo en cooperación de los diferentes servicios de la ZRL 
vinculados al sector evitando así el desfase de alojamientos ilegales. 

Objetivos PAC OE8. Zonas rurales vivas 
OT. Conocimiento e innovación 
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Operaciones subvencionables 
Podrán ser subvencionables las operaciones contempladas en uno o más de los siguientes apartados: 
a) Organización y desarrollo de actividades de promoción e información vinculadas a la diversificación de la economía 

rural. 
b) Participación en actividades de promoción e información vinculadas a la diversificación de la economía rural. 
c) Las actividades de promoción e información podrán desarrollarse a través de publicaciones, jornadas, certámenes, 

ferias, campañas de difusión o cualquier otro tipo de evento informativo o promocional de carácter presencial o a 
través de otros medios no presenciales. 

No serán subvencionables las siguientes operaciones: 
a) Organización, desarrollo y/o participación en actividades de información y promoción vinculadas al sector de la 

producción, transformación y/o comercialización de productos agrarios y/o forestales. 
b) Operaciones que impliquen la organización y el desarrollo de actividades promocionales o de información cuando 

esa organización y desarrollo forme parte de la actividad económica de la empresa beneficiaria de la ayuda. 
c) Operaciones que impliquen la celebración o desarrollo periódico de una misma promoción, actividad, feria, certamen 

u otro tipo de evento, así como las publicaciones periódicas, que ya hayan recibido ayuda de Leader, sin que exista 
un valor añadido justificado con respecto a ediciones anteriores. A estos efectos, se entenderá que existe un valor 
añadido justificado cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos: 
1.º Los tipos de productos, recursos o servicios promocionados varían en más de un 50% con respecto a los de la 
edición anterior. 
2.º Los colectivos a los que se destina la actividad de información o promocional son diferentes con respecto a los 
de la edición anterior. 
3.º Las entidades participantes en la actividad de información o promocional se incrementan o varían, en más de 
un 30%, con respecto a las participantes en la edición anterior. 
4.º Las metodologías, medios o recursos a utilizar para la información y promoción son diferentes con respecto a 
los utilizados en la edición anterior. 
5.º En el caso de las actividades de carácter presencial, el municipio de celebración es diferente del de la edición 
anterior. 

Modalidad de las subvenciones 
Reembolso de los gastos subvencionables en que se haya efectivamente incurrido y que hayan sido realmente abonados 
por la persona o entidad beneficiaria de la ayuda en el transcurso de la ejecución de la operación, de conformidad con 
el artículo 83, apartado 1, letra a) del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021. 
Requisitos de las operaciones subvencionables 
Las operaciones subvencionables deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) Las operaciones podrán ser de carácter productivo o no productivo. 
Se considerará que las operaciones son de carácter productivo cuando la operación y los gastos subvencionados de 
ésta, se destinen de forma directa a la promoción de marcas, productos o servicios de tipo económico. No se 
considerará que una operación es de carácter productivo cuando la ayuda se limite a costear los gastos de uso común 
necesarios para el desarrollo de un evento o similar. 
Cuando las operaciones estén destinadas a la organización y desarrollo de una actividad de promoción o información, 
se considerará que son de carácter no productivo cuando se cumplan los siguientes puntos: 
1.º El desarrollo de la actividad no podrá implicar un beneficio económico para la persona beneficiaria de la ayuda. 
2.º A través de la ayuda concedida no podrán costearse los gastos en que debiese incurrir para la promoción de sus 
propios productos o para su participación, una persona física o jurídica que tenga la consideración de empresa de 
conformidad con la definición establecida en el Anexo I del Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de 
diciembre de 2022. Así, cuando existan empresas participantes en las actividades, los gastos subvencionados se 
limitarán a los de uso común por parte de todos los participantes en dichas actividades. 
3.º La participación en la actividad deberá estar abierta a todas las personas con derecho a ella según las características 
de la operación de que se trate y los objetivos perseguidos por ésta. La selección de los participantes deberá realizarse 
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de forma objetiva y transparente. La afiliación o vinculación con la persona beneficiaria no podrá ser un requisito para 
tener acceso a la actividad subvencionada. 
4.º Las campañas de promoción e información y las publicaciones no podrán estar destinadas a hacer publicidad de 
empresas, productos, servicios o marcas comerciales.  
A estos efectos, las referencias relativas a los aspectos anteriores deberán limitarse a información objetiva y/o de 
contacto debiendo poder aparecer, en su caso, todas las empresas que pudiesen estar interesadas en función de las 
características de la operación subvencionada. 
Cuando las operaciones estén destinadas a la participación en una actividad de promoción o información se considerará 
que son de carácter no productivo cuando se cumpla lo establecido en el siguiente párrafo: 
A través de la ayuda concedida no podrán costearse los gastos en que debiese incurrir para la promoción de sus 
propios productos o para su participación, una persona física o jurídica que tenga la consideración de empresa de 
conformidad con la definición establecida en el Anexo I del Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de 
diciembre de 2022. 
b) Cuando en el marco de la operación se requiera la realización de cualquier tipo de viaje, la memoria presentada 
deberá incluir un listado de los participantes previstos e incluir una justificación de la necesidad de su participación. 
Cuando en el momento de la solicitud de la ayuda no sea posible determinar a las personas específicas que participarán 
en los viajes, la memoria deberá incluir el número de participantes previstos, así como una descripción de los requisitos 
que dichos participantes deberán cumplir para participar. 

Personas beneficiarias 
Cuando la operación sea de carácter productivo, las personas beneficiarias podrán ser: 
a) Personas jurídicas públicas o privadas sin ánimo de lucro y organismos de derecho público. 
b) Personas físicas que ejerzan o vayan a ejercer una actividad económica y que vayan a organizar, desarrollar o 

participar en una actividad de promoción o información de sus propios productos o servicios. 
c) Personas jurídicas que tengan la consideración de empresa, cumplan las condiciones para entrar en la categoría de 

PYME, y vayan a organizar, desarrollar o participar en una actividad de promoción o información de sus propios 
productos o servicios. 

d) Comunidades de bienes o sociedades civiles que cumplan las condiciones para entrar en la categoría de PYME y 
que vayan a organizar, desarrollar o participar en una actividad de promoción o información de sus propios 
productos o servicios. 

Cuando la operación sea de carácter no productivo, las personas beneficiarias podrán ser: 
a) Personas jurídicas públicas o privadas sin ánimo de lucro y organismos de derecho público. 
b) b) Empresas participadas por uno o más organismos públicos, siempre que se cumplan las condiciones establecidas 

en el artículo 7, apartado 5 de la presente Orden. 
En ningún caso podrán ser personas beneficiarias de la presente Tipología: 

En ningún caso podrán ser personas beneficiarias, las personas físicas o jurídicas que tengan la consideración de 
empresa de conformidad con el Anexo I del Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2022, 
cuando la organización y el desarrollo de las actividades promoción e información para las que se solicite la ayuda 
formen parte de su actividad económica o cuando dichas actividades estén destinadas a la promoción de productos, 
recursos o servicios de terceros. La presente exclusión no será aplicable cuando la empresa cuente con participación 
de uno o más organismos públicos. 

Requisitos de las personas beneficiarias 
Cuando la persona beneficiaria sea una persona jurídica pública o privada sin ánimo de lucro, un organismo de derecho 
público o una empresa participada por uno o más organismos públicos, su actividad deberá estar relacionada con la 
materia abordada o contar con las competencias requeridas para la ejecución de la operación para la que se solicita la 
ayuda en el momento de la solicitud de esta. 

Gastos subvencionables 
Podrán ser subvencionables los siguientes gastos: 
a) Gastos de contratación de personal o servicios relacionados con la organización, participación, el asesoramiento, la 

coordinación o el desarrollo de la actividad. 
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b) Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de las personas implicadas directamente en el desarrollo de 
la actividad. 

c) Gastos de publicidad y difusión de la actividad incluyendo la elaboración del material físico o digital. 
d) Gastos destinados al alquiler de suelo, locales, pabellones expositivos y similares. 
e) Gastos de material, así como de adecuación y acondicionamiento de espacios. 
f) Gastos de transporte, montaje y desmontaje de instalaciones, equipos y materiales. 
g) Gastos vinculados a la prestación de servicios durante el desarrollo de las actividades incluyendo los seguros y 

asistencia médica, los gastos de seguridad y otros relacionados. 
h) Gastos de publicaciones en medios impresos y electrónicos, sitios web y anuncios en cualquier formato destinados 

a la difusión de información y promoción. 
i) Otros gastos que respondan de manera indubitada a la naturaleza de la operación subvencionada y sean 

estrictamente necesarios para el desarrollo de ésta. 
No serán subvencionables los siguientes gastos: 
a) Gastos excluidos en el artículo 11 relativo a los gastos no subvencionables de la presente Orden. 
b) Gastos destinados a la construcción, adquisición o realización de mejoras permanentes en inmuebles. 
c) Otras inversiones de conformidad con lo establecido en el artículo 10, apartado 3, a) de la presente orden, salvo 

que esté suficientemente justificado según las características de la operación y sean estrictamente necesarias para 
el correcto desarrollo de ésta. La ayuda destinada a dichas inversiones no podrá superar el 10% de la ayuda total 
concedida a la operación de que se trate. 

d) d) Cuando la operación sea de carácter no productivo, gastos en que deban incurrir las empresas, a título individual, 
para la promoción de sus propios productos o servicios de carácter económico. 

Porcentajes y cuantías máximas de ayuda 
Cuando la operación sea de carácter productivo, el porcentaje de ayuda será del 65% del gasto total subvencionable. 
La cuantía máxima de ayuda será de 18.000 euros por operación. La ayuda se concederá como ayuda de minimis de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023. 
Cuando la operación sea de carácter no productivo, el porcentaje de ayuda será del 100% del gasto total subvencionable. 
La cuantía máxima de ayuda será de 28.000 euros por operación. 
Normativa sobre ayudas de estado 
Cuando la operación sea de carácter productivo, será de aplicación el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 
13 de diciembre de 2023. 
Cuando la operación sea de carácter no productivo, no será aplicable la normativa sobre ayudas de estado por no entrar 
la ayuda en el ámbito de aplicación del artículo 107.1 del TFUE. 
Criterios de selección aplicables a la línea 2 (operaciones de carácter productivo) 
Criterios de selección aplicables a la línea 2 (operaciones de carácter no productivo) 

 


